
    
    

    

  

     

    

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIO 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOL 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DEL 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

  

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE L 

COMPAÑÍA BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”.-oaaaooaooo- 

CUANTÍA.- USD $600,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a lok 

veintinueve días del mes de Septiembre de dos mil nueve, ante mí, DOCTO 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantó | 

Guayaquil, comparece el señor GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, d 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión Ing. Civil, co 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”.- El compareciente es mayof 

de edad, persona capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe 

Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento mg 

presentó la Minuta del tenor siguiente: “Señor Notario: Sírvase inco    
   el protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que 

REACTIVACION, CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de REACTIVACION, CONVERSION DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS      



ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA: BACINI S.A. “EN 

LIQUIDACION”, el señor GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañia BACINI 

S.A. “EN LIQUIDACION”, según se desprende del nombramiento de 

GERENTE GENERAL cuya copia se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, Ing. civil, de 

estado civil casado y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante Notaria Novena del Cantón 

Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo, el cuatro de agosto de mil novecientos 

noventa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce 

noviembre de de mil novecientos noventa y cuatro. b) Mediante Resolución 

número cero cuatro- G-1J- cero cero cero cuatro seis uno nueve de fecha 

dieciocho de agosto de dos mil cuatro, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

procedió a ordenar la DISOLUCIÓN de varias compañías entre las que se 

encuentra la Compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. c) La Junta 

General de accionistas de la compañia BACINI S.A. “EN LIQUIDACION” en 

su sesión celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil nueve, con 

intervención de todo el capital suscrito y pagado, acordó por une    
    

   

entre sus resoluciones REACTIVAR, CONVERTIR EL CAPITAL D iS 

A DOLARES, ELEVAR EL VALOR NOMINAL DE LAS Aro? 

AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORI 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA BACINI S.A. TERCERA: DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el



Guayaquil, 8 de MAYO del 2009 

Señor Ingeniero 

GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA 

- Ciudad. - 

De mis consideraciones:   Por la presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compa 
“BACINI S.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de la compañia, le corresponderá entre sus funciones, la 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de martera 

individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley Y en 
el Estatuto Social de la compañia. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, abogada Gloria Lecaro de Crespo, el 4 de 

Agosto de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 14 de 
Septiembre de 1994, 

Muy atentamente 

  

   

   

Guillernto Lol ha Massuh 

SECRETARIOL-AD HOC 

RAZON: Yo, GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, ecuatoriano, con cédula. de 

ciudadania número 0901921932, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

compañía “BACINI S.A.”, para el que he sido reelegido según el nombrami 
antecede.- Guayaquil, 8 de Mayo de 

      
vo > en ( 

Guido Quiterio Intriago Roca        
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NUMERO DE REPERTORIO: 20.966 / 
FECHA DE REPERTORIO: 14/máy/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:44 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON v/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce, de Mayo del dos mil nueve / queda 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
BACINI S.A./a favor de /GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, a 
foja 48.749; Registro Mercantil número 8.871./ 

ORDEN: 20966 
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emcetien dones REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

MUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

HOMBRE COMERCIAL 

COLARSE CONTRIMUYENTE: 

ir LEITAL NAGFNTE UR RE LERCION OTRIAGO ROCA GUIDO QUITERIO 

CONTADOR 

FECC? ACHMIDAQUE: 

SEL. MISLIRPUION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 

YLNTA AL POR MAY DE Y MENOR DE ELECTRODOMESTUCOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincsa: GUAYAS Camión GUAYACONIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBAL Galí CACHE: Namera. Lale 
ción. AGUIRAE Referencia ubicación. ATA CUADRAS DEL COLE JUAN DY Tes 

MINAS Telefono Trabaja 0978006 14 
nbora     

. E 

CLA ARACIÓN DE VIMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

"OLOLARACIÓN DL RETENCIONES LN LA FUER 

"OROLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

  

DE ESTARLECIMIEN [4 REG 

JURISOICOION: Y 

CULIGACIONES THRLIVARIAS. 

AAA COMPRAS Y RUTOROIONES EN LA DULCE FOR OTROS CONE DO 

Ali XO RELACION DEPEMOENCIA 

ERA DEL CONTIABUYENTE 

Jsuarie:. CAMIMUSOLO? Lugar de enueión: GUAYAQUE [AVOFRANCIOCO Enctra yinras SEU a 

   

         

    

         

SOCIEDADES 
0991298649001 
BACINI 5.A. 
CASA TIENDA 

DTROS 

CAMPOS ORTÍZ PRISCILLA 

10 04 FEL, CONSTITUCION, 4 GOA   
POaaA FECHA DE ACTUALIZACION: AG ua 

FTeetuima rana 

Cósax A. Mendoza Mera 

DELEGADO DEL fi... /) 
Servicio desfile:

 mes "Mi. 

LITO RAS ANOS. 
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   A AE REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES 
“te hace bien af país! SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 0491238649001 

RAZON SOCIAL: RACINES.A. 

ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12 1002 
| 

MOMBRE COMERCIAL: CASA TIENDA j FEC. CIERRE:   
3 FEC. REINICIO. 

ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ELECTRODOMISATICOS 
WONTA AL POR MAYORY MENOR DE ARUCULOS DE BAZAR EN GEUNERAL 
VENTA AL POR MAYORY MEROR ME ARTICULOS DE PERFUMERIA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Movnoa: GUAYAS. Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE. Calle: CAECÍM. Hiimero 1202 A Menrancenda: 
AGUIRRE Referencia: ADOS CUADRAS DEL COLEGIO JUAN BOSCO Telef Trabajo. MAZOZZ Totata 
ArRNDGia 

   

      
A reg 

  
César A. Mendoza Mera 
DELEGADO DEL F.C, 

Servicio de Rentas Jutcrnas 
LITORAL SUA 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DS RENTAS INTERHAS 

- Mauri. CANIMOIORE? Lugar de emisida: GUAVAGQUICIAN. FRANCISCO Fecha y hora: TODE Ad 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BACINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 

En la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de septiembre de dos mil nueve, 

las once horas, en las oficinas situadas en las calles Carchi 1202 A y Aguirn 

de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria d 

Accionistas de la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con 1 

concurrencia de: 

A) SR. GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, por sus propios derechos) 

propietario de DOS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES cada una, pagadas en su totalidad y 

con derecho a DOS MIL QUINIENTOS votos.- 

B)] SR. MARIO FRANSCISCO INTRIAGO ROCA, por sus Propios derechos 

propietario de DOS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES, pagada en su totalidad y con derecha 

a DOS MIL QUINIENTOS votos. - 

Como los Accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social 

pagado de la Compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 

CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 

una de ellas, estos resolvieron por unanimidad constituirse en 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facul 

les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías sin previa convocalpria, y, 

con la misma por unanimidad resolvieron tratar los siguientes puntos 

REACTIVACION, DOS) CONVERSION DEL CAPITAL DE SUC 

DOLARES, TRES) ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

CUATRO) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y                  



   
   

   
   
   
   
   

   
   
   
   

REFORMA DE ESTATUTOS.- Preside la Junta General Extraordinaria 

Accionistas el señor MARIO FRANCISCO INTRIAGO ROCA co 

Presidente ad-hoc y el señor GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, actú 

como secretario de la Junta, en su calidad de Gerente General. Se del 

constancia que la secretaria de la Junta formó la lista de Accionista 

concurrentes y de las acciones que se hallan representadas en esta sesió 

conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañias, una vez constatad   el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión. P 

secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: UN 

REACTIVACION de la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”. Tom 

la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que es necesari( 

REACTIVAR la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”, Luego de una 

corta deliberación, los accionistas de la compañía resuelven por unanimidad 

REACTIVAR la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”. A continuación 

se procedió a tratar el segundo punto del orden del día que dice: DOS) 

CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPANIA DE SUCRES A DOLARES. 

Toma la palabra el PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que debido a las 

últimas reformas dadas a la ley de Compañías es necesario CONVERTIR el 

capital social de la misma de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América. Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de 

    

Accionistas por unanimidad de votos decide CONVERTIR el capital s 

la misma de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, con lolcual la 

compañía pasa a tener un capital suscrito de DOSCIENTOS DO 

AMERICANOS.- Con posterioridad se paso a tratar el tercer punto del 

del día que dice: TRES) ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES.- Toma la palabra el PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que   
    

               



debido a las últimas reformas dadas a la ley de Compañías es necesafíiio 

ELEVAR el valor nominal de las acciones a la suma de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Luego de ciertas deliberacionks 

   

  

   

al respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos decide: 

ELEVAR el valor nominal de las acciones a la suma de UN DÓLAR DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- Enseguida se procedió a trata 

el cuarto punto del orden del día que dice: CUATRO) AUMENTO DE CAPITA 

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y  CONSECUENTE REFORMA ol 

ESTATUTOS.- Toma la palabra el PRESIDENTE de la Junta y manifiesta qué 

a fin de dar cumplimiento a la Resolución firmada por el señof 

Superintendente de Compañías, y en vista de dar una mayor solvencia 

económica a la compañía es necesario proceder a AUMENTAR el CAPITAL 

SUSCRITO a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, y el CAPITAL AUTORIZADO a la suma de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. Luego de ciertas deliberaciones al 

respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos decide 

AUMENTAR el CAPITAL SUSCRITO de la compañía a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 

lo cual se emitirán SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIPOS DE 

AMÉRICA cada una de ellas y el CAPITAL AUTORIZADO a la su     
   

MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS; aumento que ser 

integramente y pagado EN NUMERARIO en un CIEN POR CIENT( (100%) 

por los accionistas GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, quien siiscribe 

TRESCIENTAS acciones de UN dólar de los Estados Unidos de Amérika, y 

señor MARIO FRANCISCO INTRIAGO ROCA, quien suscribe TRESCIENTAS                                                              



acciones de UN dólar de los Estados Unidos de América. Como consecuencia 

de este Aumento de Capital se reforman el Artículo CUARTO de los Estatutos 

Sociales en los siguientes términos: -   

ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL: EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑÍA ES DE UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA Y El CAPITAL SUSCRITO ES DE OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE ELLAS. LAS ACCIONES ESTARAN 

NUMERADAS DESDE EL CERO CERO UNO A LA OCHOCIENTOS 

INCLUSIVE. 

Y, por último la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas decide 

que el GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía, otorgue 

la correspondiente Escritura Pública contentiva del presente acto societario y 

suscriba todos los documentos y realice todos los actos que sean necesarios 

para la validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública de 

REACTIVACION, CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”. 

  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momen 

redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando 
  

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició; se dio le tur lo 

  
la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las trece horasj treinta 

minutos firmando para constancia el Presidente, el Secretario y todos los 

accionistas concurrentes.-        



  

NDA TO Ye 
TIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 

MARIO FRANSCISCO o ROCA 

PRESIDENTE AD-HOC 

ACCIONISTA 

  
     



compareciente, Señor GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, por los derechos 

que representa de la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”, en su 

calidad de GERENTE GENERAL declara: Uno) Que se ha REACTIVADO la 

compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”; Tres) Que se ha CONVERTIDO 

el capital de la compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION” de sucres a 

dólares; Cuatro) Que se ha ELEVADO EL VALOR NOMINAL de las acciones a 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Cinco) Que se ha 

AUMENTADO el CAPITAL SUSCRITO de la compañía en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una de ellas; de manera que el nuevo CAPITAL 

SUSCRITO de la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una de ellas; y que el CAPITAL AUTORIZADO ha sido aumentado a la suma 

DE MIL SESICIENTOS DOLARES AMERICANOS y que como consecuencia 

del Aumento de Capital se reforma el Artículo CUARTO de los Estatutos.- 

Seis) Que las SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA han sido suscritas y pag 

    

   

  

numerario en un CIEN POR CIENTO (100%) por los accionistas. Si 

GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, de nacionalidad ecuatoriana, d: 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en mi cali 

GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la Compañía 

denominada BACINI S.A. “EN LIQUIDACION”, ante usted y dentro del 

trámite de REACTIVACION, CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A      



DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de mi representada DECLARO BAJO JURAMENTO que BACINI 

S.A. “EN LIQUIDACION”, no mantiene contrato alguno pendiente con 

ninguna institución del Estado y sobre la correcta integración del Aumento de 

Capital en los términos acordados en la Junta General celebrada el veintiocho 

de septiembre de dos mil nueve, cuya Acta consta incorporada como 

documento habilitante, y que se encuentra registrado en la contabilidad de la 

compañía.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. f) llegible.- 

Abogada KARLA SAN ANDRES FUENTES.- Registro doce mil quinientos 

siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 

se eleva a Escritura Pública.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el 

    Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTICACION, CONVERSION | 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, ELEVACION DEL VA 
NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAP. 
SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO | 
LA COMPAÑÍA BACINI S.A., OTORGADA EL 29 DE SEPTIEM 
DEL 2009 DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN + SC-ID-DADL- 
G-09-0006439 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2009, POR LA QUE SE APR 
DICHA ESCRITURA PUBLICA DE REACTICACION, CONVER 
DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, ELEVACION 
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAP. 
SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO 
LA COMPAÑÍA BACINI S.A., GU. UIL, 19 DE OCTUB 
DEL DOS MIL NUEVE. - de REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ie E NOTARIA XXV 
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c'S- 

NUMERO DE REPERTORIO: 48.472 

FECHA DE REPERTORIO: 23/0ct/2(49 

HORA DE REPERTORIO: 16312 
a 

* 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUII; 

1-. Certifica: que con fecha veintitres de Octubre del dos mil nueve en] 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006439, dictada el 16 de octubre del 2009, por e 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza 
De Los Monteros A, queda inscrita la presente escritura publica junta 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: la conversiór 
del capital, el capital autorizado, el aumento del capital suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía BACINI S.A., de fojas 6.628 dq 
6.644, Registro Industrial número 437.- 2.- Se efectuó una anotación de 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 
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DELEGADA 

  

     


